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• St-NAno 
RErUBLIO\ DoMINICANA 

PRESWEN.CIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Se.í'íor 
Pres~dente del Senado, 
Ciudad , 

SeJor Presidente: 

Santo Domi:- uo de Guz11ár1, D. : .. 

30 A í972 

l láccme manifestaJ"l e, que la Ley vO ·e 
Se ·reeac:G de Predio~ :s~atales Recupe·~ .o~ y Subdiris~6 
d.e • red.Le,::; . ara Captac·· ó. de T.:..erras Ba. :a , ha sido .!:'ro , .... 1 
úada en fecl a 25 de a osv.; del • r-esente a.t,o y registrada con 
el :.o . 363 . 

JRTI 
r:ia/aq . 

Atentamente, 

~--
D~ . J . Ri9ardo ~icourt . , 

Secrctü.rio Ad.rin.nistrat~t. o ce .La Presidencia. 



Nwn; 
25664 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad, 

Señor Preoidénte: 

~ e. SENADO 
REPUBLICA DOMINICArsA 

Santo Domingo de Guzmán, D.n. 

3 O AGO. í972 

Pláceme manifestarle, que la Ley sobro 
Scgregaci6n de Predios Estatales Recuperados y Subd:tvisi6n -
de Predios para Captaci6n de Tierras Bnldíl!s, ha sido pro:nul 
cada en fecha 25 de agosto del presento año y registrada con 
el No. 363. 

JRR 
ma/aq. 

Atentamente, 

. Dr •. J1 Ricardo Ricourt.t 
Secretarl.o Adminis1;rat:étvo de .La Presidencia. 
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CONGR~SO NACIONAL SfNAOO 
REPIJBLICA DOM N CANA 

A SU N TO:. roy. de Ley sobr e s egreg c16n de predios PAG. ¿ 
est t .. les recup r dos y subd1v1ai6n de Pr edios 

ra c .. pt c16n de t 1err s b lctí~s. 

en ~ sent ido de no ,>Or cxtgl bl ~ pr ev ent P. un CONl'RATO con un -

e; gr1 en or. 

Ar t . 5 . - S1 al procederse a l a e ptl c16n da un .. l dio se 

i mpone un" uodiv1s16n .. r exc 11t .. la oor ci6n no l dí que r.e­

t endr i al pro ietar io, l os st os que s t provo ue , f cturados 

or l Comisión, ser "'n deducido del precio a pagar al propieta -

r io , según el Art . 3 de a Ley o .282, de techa 20 de rzo de -

1972 . l erect o . 1 Comi sión junt ará, 1 expedient e. l a 11qu1da­

c16n cor-respondi ente t 1tl1ndolo 1 Instituto Agrario Dominicano . 

Ar t . 6.- s tr• bu re lES ~ gre c1one rund d s en 1 a 

Ley s 282 y 292. del 20 y 29 d marzo 1972~ respectiv mente , el -

e r~cter de " subdivi 16n" • . r e l os fines del Art . 268 de l a Ley 

de Reg1 stro de Tiarr s y de ~ 1 squ1era otros textos de 1 Ley -

menc· on d . 

Art. 7 .- Loa eA ~dientes de segregación 1nd1c dos en l 

presente Ley. se someterún l procedimiento est blec1do por el -

r t. 268 de a Ley de Regi st ro de Tierras , con el t empc1"6 ent o s.e. 

ñ l do en el Art . 4.-

P/\RR FO I; El Tr1bun 1 de Tierr' s . en t odos sus dos , 

at r1bui pr1or 1d d · di chos expedientes , so et1éndolos 1 conoc.1 

ento 1nmed1'to del · uez de di cho Tribunal i nstituido por el rt. 

d. 
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CONGRESO NACIONAL 
Sf NAD O 
RErUBLICA 00M1"'-ICAr,..;A 

ASUNTO:r roy. de Ley sobre se reg ción de predios PAG . ..., 
-st t les recupe os y subdivisión de preaio~ 

e pt c16n de tlerr s bal d! s . 

4 de 1 Ley 283, d recha 20 de rzo de 1972 . 

O I : L pcl cione~ , en e~tu ter a , se reduc1-

rán un plazo de 10 dí s , t~ nscurtdo el cu 1 el Tr ibun 1 SU e -

rior de Tierras r v con el mismo sentido de u~ enc1 y prio-

ri d el r 110 de jurisdicción ori 1n~1. 

III. est terl el l zo de e s c16n se r e-

duce 10 di s y 1 erecto se modifican r este r1n, los Arte . 

134 del Ley de eg1stro de Tierras y 5 de la Ley sobre Proced1-

ento de es c16n. 

JA en 1 1· da Sesiones del Senado, Pal cio del on-

r·eso elon 1 , en nto Domingo o Guzmán, D1str1 to ac1onal -

Ca 1 t al d l R~ -~1,110 Dom1n1c , a los veintldos dí ~s del mes 

Ge a ost) del t o m11 no ec1entos setent y dos ; años 129 de 1a 

ndependenc1 y 110 d aur c16n . 

r·("\ . r-i :. 
~s1den e~ 

~ ~ V L La i _. :, ~ ( 
Portes de V l en~uel . 

ecret r1 . 

d . 
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i}t,¡i SENADO 
R 'PUBI ICA DOMINICANA 

C AMARA DE D IPUT ADOS D E LA REPUBLICA DOM INICANA 

Núm . 00316 : 

Doctor 

~anta Domingo de Guzm~n, DºNº 
23 de Agosto de 1 972q 

Adri ano A. ~ri be ilva 
Presi oent e d~l ~enadot 

u Despacl1.o. 

Setor Pres idente: 

Aviso a us t ed recibo de su oficio ~o. 
0 001254, de f ecn..a 22 de Agosto de 1972 , junto al 
cual después de P..aber s i do a:.,robado I or el Sena­
do , r erüti6 usted a esta Cámar a de Di putadO!=> s el 
)royecto de ley sobre Sebregación de Pr edios Es­
tat ales recuperados y subdiviBi ón de predios ~a­
ra ca~tación de Ti erras Bal dí as º 

Este proyect o f ué ayrob&do en s esión 
c el ebrada hoy y r emitid o al er ~jecuti vo para 
lo!:> fines con,:)ti tucional e de J _gar., 

gac . -

, 1/\J..vv--,t 
an ii·ernand e 

>mara de Diput 



~ ,ii SENADO 
RLl'UBllc.;A DOMlNICANA 

Doctor 

Santo Domingo de Guzmán e DoNo 
23 de Agosto ce 19724 

Adri ano Ao Ur1be ~11va 
Presiuente del ~enado, 
Su Desp cho. 

Set r Presidente: 

viso a usted recibo de su oficio do º 0001264, de fecha ¿G de AGosto de 1972, junto al cual después ne haber sido aprobado 1or el Bena­do, rem.1. tió us t ed a esta Cá1 • ..1r a de ~i putado:;;. el ~royect o ce ley sobre - e Jregación de Predi os Es­t~tales recuperados y s~bdivi uión de predios fa­ra ca~t ~ci ón de Ti erras Jal dí as º 

Es~a r~yecto fué a rob úO en ses16n celebr ada hoy y re1.11 tido al ?octer Ljecu.t1 vo para loJ f ines consti~uc1ona l es de lugarº 

gaco-

Atentamente le s luda, 

tilio A. Guzmán ~ernández, 
Pres1aente ae l a Cám4.a de J i ~utadosº 



Núm º : 2. ,z:;- lf-
, ~ 

Santo Domin_o de Guz fin, D.N., 

22 de agosto de 1972. 

Señor 
Dr. Atilio A. Guzmán rernándcz, 
Presidente de la Cám·ra de Diputados. 
Su Despacho . -

Señor Presidente: 

Aprobado por el Sen do en Sesión de 
esta mis1Tlf1 fecha, pláceme remitir a usted para los 
fines Constitucionales . el Proyecto de ley sobre se 
gregación de predios estAtrles recuperados y subdi­
visión de predios para captación de tierras baldías. 

Este Proyecto de ley procede del -
Poder E.1ecuti vo . 

ad . 

iuy atentamente le saluda, 

Dr. Adriano A. Uribe Silva , 
Presidente del Senado .-

SENADO 
Rl-l'U8LIL...\ OOMINICANA 



Núm . "1 9 5 v; Santo Domingo de C'uzmán, D. N. , 

22 de agosto de 1972. 

Señor 
Dr. Joaquín Bal guer, 
Honor ble Presidente de la Repúblic, 
Su Despacho.-

Honor ble Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su Mensaje No.24085, 
de fecho 14 de agosto en curso y del anexo Proyecto de 
Ley sobre segregación de predios est teles recuperados 
y subdivisión de predios para captación de tierras bal 
días. 

Pláceme participarle que dicho Proyecto de -
ley rué aprobrdo por el Senado en sesión de esta misma 
fecha y remitido a la Cámara de Diput dos , para los f1 
nes Constitucionales. 

Con sentimientos de la m8s distinguida cons1 
deración, saludo a usted muy atentamente, 

ad. 

Dr. Adricno A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado.-

SENADO 
REPÜ6UCA DOMl>IIC.\NA 



Kr-..•Año) 
~6v\otJNl(ANA. 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Sa."ltO or.iin ..,o 

't .1972 

Sena o 

Con~or. e ya he mani cst~·o en otras ocasior.es , es 

e que fueron puestas en cjecuci(1 las leyes a-rarias en los 

'1rimcros r.1eses del prcsGnt1.; a:" o , el J.obierno que nrcsido ha -

esta· o en to o .. or:iento prestan o la · cbi a atcnc · ó. para que 

se ~ "'l -' ;;:, fiel y estricto c~ pli .. iento a sus pre-.,isioncs . 

Como rcsul ta o e las labores que se han ·.reni o 

realizan o en ese aspecto , se ~an nresenta·o situaciones que 

requieren que se ictc~ nu evas disposiciones le;ales que sir­

van cie cor1plemento D. las ya pro.1ul--;adas , basaclas en el es :. -

r.:.tu e ··usticia y cc:ui'ad que las inspir,ron . 

"'.')or esas circur..stanc:::.as , 1 .e per, ::.. to son"' te:- ahora , 

el Con-rose. ac:..ona: , por con­

ucto e oso alto cuerpo e.o su di ;na nrcsi .... cnc:::..a. , otro proycs_ 

to de ley, co,~·:>le ... entario c..e las cita-.i.as leyes a;rarias , sobre 

so -re _;é.~c:: ' _ · e pre ios estatales recupera os y subd.i vis:..6.1 e 

/ 
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SENADO 
RlPÚRlll.A OOMI '-1 ll..ANA 

/car¡,,ún f!lala!fUe/Jl 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 2 -

1 me~ciona. o pro·ecto , consi~a el proce'i_ ..:..cnto 

sta'o ominicano , al e·ccutar los traba,'os corresnondic1 

e pre 

'ios , y,ara llenar dcbi a.":':ente su co11 "'t, · o. 

En la claoorac::..0 ~e las isposicioncs que se pr2 

T)Oncn se ha..'1 tcni o .uy en cue.1ta los nri cipios que. ri ;e!1 

el sa.~camic~tv ~e los terrenos en el 1 ís , establecí os por 

lé' Le: 'e !e lstro ~· e T::.erro.s -r se .... qu.:_para."1 las labores e 

sc-;rc ac_;_ 51 a aqu-llas c:ue la ~enciona a Le - e •. e-..:..stro 

_'icrras 10 atr..:..buye ol ce.ráctcr 'e sub .... ::..v.:_s:.Ó:'." . 

Par~ que los :'i 1es que pers..:..:;ucn pr ..:.ncipal~:entc 

las previsiones 'e las Lcyca ~os . 282 y 292 , e fechas 20 y 

2<; e ar"o e' el presente 2. o , la pri:1,era , que 'e clara u.e uti 

l::..da . ~ l..:.ca y e int r ' v soc::..tl la ac qu:i.sici 6 por el 's -

ta o ominica o , 10.ra ser traspasadas al J.nstj tuto .. ';rario 

oylinicano, c., to as las t..:.erras bal ::'.:as que ex:..stcn en la 

e,...,C .lica y e aquellas cuyos p::.~op::..cta.rios las ha:·a.~ '"'rác-

tica acnta aban ..... ona o , y la ser;un"'a , que conce.:...c un plazo p.@: 

ra oue to¿as las personas que c0tenten tierras 'el stado , 

a título precario , las restituyan al do!',1inio d(.; éste , sean 

o'btonicos ~, entro del térnino más breve posible , en la Ley -

.... / 
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cfoar¡,dn l!JalaFe/J< 
PRESIDENTE DE LA R EPUBLICA DOMINICANA 

,ropuesta, se re ucer. los ~1azos e.e apelaciór. y casació:1 en 

los casos en que sea uplicaolc , reodificán ose en esos aspe~ 

tos las ·~s~os:ciones e ln L~y ·e .e;istro ·e Tierras y so 

ore Pro ce imiento · e CasaciÓ'1 . ..simis~o se refor;nan los ar 

tículos 48 y 2ó8 de la Ley de .ersistro cio Tierras , en el 

sc~ti o de no ser c::i ·ible pr0via1ente un contrato con un 

a -rimen sor pare e; ecutar los rcpeti os traba:· os de se ·re~a-

SENADO 
RI l'flRI ICA í)()MI/\.WA,-.,;A 

-"'-· resu."'lcn el proyecto sor.1eti o uorsi~uc conple­

~ar las p:e~isiones e las repetidas leyes nú. eros 2C2 y 2 ✓ 2 , 

para fac:litar su ts pronta c:ec~c:ó~ . 

~ vista de to~ o lo anterior .1e:-itc ex.puesto con-

~~o en ~uc los se ores le~isladores h~brá. ·e i1partir su 

vote aprobatorio al proyecto ·e ley someti o . 

103 , PATL1I ~ L!B ;R'l'n , 

\ , -czi--
Joaquín J t la..;uer 



• l 

~L crnmJ.mso .. .tClC TAL 

n :.ombrc de la ~C')Ública 

sobre scsr~ ación ~e predios estatales rvcu erados 
y ::mbC:.ivisió:1 de predios ryara ca•ytación e ticrra3 

bal fas . 

~ 

Sl:NAOO 
REPlBLICA l)OMINICANA 

Art . ~- . - 'roC:os los --;o.0tos causuc:i.os en 1-i sc';re ;a­ció1. de la ·)orció.1. a rct"' er nor u.1 ocupante pr"'cario en tic rl'ú.S es tato.les , cr. los tér ·:inos del Art . 2 de la Ley 2S2 , del 2'; e . 1a1~~O '"' 1 ')72 , serán a car _;o C:el benc.,..iciario . 

Art . 2 . - A tal es fines , le. Comisión e., .ccupera 
c..:..ó 1 C:.c i'ierras ael ..,stado Jom..:..>1..:.cc: o det8r.:ii:i.é'::.~á los c;astoc 
~~ p~rsonal , replanteo , sub·ivició~ y cualcsqui~ra a que r.u­
biorc lu~ar , con el fin de que sea carsada la s~~a total en el precio a:..:. ·ar en el acto "'venta c:,ue sea otor.;aC:o al be 
ncficiario sc;w1 la Ley cito.la . 

Art . J .- 21 los c~sov de pre~ios estat2lcs '-' una cxter..s: 6,, , !D.JOt.' a le> OCU")é1Ci.Ó7. e el t..ctentar or rrl.,;cario , la -
Comis · 0'1 e :1ccuperc: c.:.1 , 1.,;t,,;;..rmina a la e: t\,;nsi -5:::1. r-...al e 
dicho ocu"')unte , )n/Via..1.)nt 0 cali.:'ic¿. a se .,ú.1 el _.rt . :2 c...e la 
Ley 2:- , citadc , o~erar6 la sc;re3ació~ , ajust~~ ooJ a los r3quer::.r.1:ientos tJc, ico:.. ;;n nateria C.:.c ..,uJ.1.1:i.'7. _.;:.:e, , estableci 
os por la Ley sobre Re.:;istro ';) ':'ierras y el R !:GLAI ... ,TC J~­:-., :._•_L .J ~ .. ,..:JtD.AS CA...' .. STR •. L u, vi~entcs . 

Art . 4 . - l.J.ii camente para estos fines se dcclarc...'1 i.1c.;üicablcs los art ::'. culos /~$ y 2SC de la Ley ..:e ?.c,;istro de 
'l'ierras , en el scntL .. o e' e no ser c::i ;i ble previar.ieate u. COJ 
'l' .. 1 .. TO co:i. u..11 a :rimen sor . 

Art . J . - s:.:. c.l ~,roce erse a la ca·Jtac.:..6'1. · 0 m1 bal 
lo s .... i: ,one una subci.ivisi6'1 '"lQ.ra e: clu..:..r la porció 1 no bD.I 
Ia ~ue rdtcnc rá el propi0t2rio , los ·astos que lsta. provo -que , f.s.ctura.ios _1or la Co:··is:..6·1. , scrún dcc:ucid.os ...,1 ,recio 

a pa..;ar al propi...,tario , se ~ú.11. el Art . 3 d.c le. 107 .o . 2L~ , ... e fecha 20 C:.c 1;1ar::.o e :S,72 . ..1 efecto , la Corüsión --~tará, al e::· .., .. 'ientG, la liqui(' ac.:.ó:1 corrca"'.)O:1 ie·'lte tra,1i tán .. olo al 
lnst~tuto A ·rario Jo~inic~1O . 

. ~rt • .S . - Se atribuye a las se6 rc ;acioncs f'unc' a-..· as en las Lcy0s 2·2 ~ 292 , ·01 20 y 2c fe ~arzo 1972 , resn~cti 
va;~c:::tc , el carácter L 0 1 suol.,.i1risi6n 1

· , ·)ara los .:'ines .... 1 
,.rt . 26~ ..: e lo. Ley ~e ce"'istro de rierras y de cualesquiera 
otros textos c:c la Ley :ner,cionada . 

Art . 7 . - Los ez:pc'~entes c::e sec_;rc;o.ción in'.ica.:os en la presente Ley, se so;"leterán al proce:::.ir'liento estableci­
do por el i.rt . 250 ce lo. Ley C:c 1.e-:;istro de .:ierras , con el 
ter.nora.mento so~tala~o en el .\rt . L .• • -



- 2 

:'A~J. •. ~C :: .:;1 'i'ribunal de Tierras , en todos sus 
erados , atribu::.rá prioridad a -...·ichos e;:pv-....icntcs , sol':'l0tién­
dolos al co:-:.ocir:'!iei1to inr.1cdiato del Juez cJ.c ·icho Tribunal 
instituí~o por el ~rt . 4 de la Ley 2~3 , ~e fecha 20 de mar­
~º e "' 197'.:: . 

::.~·1:u .. :·o Il: Las apelaciones , en esta materia , 
se ro : ucirá:.0. a un pla:30 .... o :.o c1 ías , transcurrido el cual el 
Tribunal .Juperior e Tierras revisará con el misno sentir' o 
de ur:;encia y priori a,· , el fallo C.:"' ;urisdicción ori ~inal . 

PARR.\:::'C :..: :i.: m esta r.é:l.teria el plazo de casa -
ció:1. se re 'uce a 10 ... ías y al efecto se r.1octi..:'ican. ~ ara este 
.:.·i~ , los ,\rts . lJL, ele lo. Ley -:e Ro ·istro de TiGrras y 5 de 
la ~ey sobre ?rocc 1 imiento de Casación . 

SFNADO 
REPUBLICA DoMINICANA 
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